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DECLARACIÓN DE LA DELEGACIÓN DE BELARÚS 
 
 
Señor Presidente: 
 
 Con respecto a la adopción de la decisión relativa a al fortalecimiento de la eficiencia 
de la OSCE, deseo hacer la siguiente declaración en nombre de la Delegación de la República 
de Belarús. 
 
 “La República de Belarús considera de importancia fundamental proseguir la reforma 
de la OSCE con miras a fortalecerla y a adaptarla a los retos actuales. Hay que prestar 
especial atención a la mejora de la labor de la Oficina de Instituciones Democráticas y 
Derechos Humanos en la esfera de supervisión de elecciones, respecto de la que seguimos 
abrigando serios reparos. 
 
 Confiamos en que la aplicación de la presente decisión se reflejará debidamente en la 
labor del Consejo Permanente de la Organización a lo largo del próximo año. 
 
 Solicitamos que la presente declaración se adjunte al diario de la sesión de hoy.” 
 
 Muchas gracias, Señor Presidente. 
 

 


